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PODER EJECUTIVO

ECONOMIA Y FINANZAS

Resolución Ministerial que aprueba 
los Índices de Distribución del Fondo 
de Compensación Regional (FONCOR), 
correspondientes al Año Fiscal 2023

Resolución ministeRial
nº 069-2023-eF/50

Lima, 14 de febrero del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 31069, Ley que 
fortalece los ingresos y las inversiones de los gobiernos 
regionales a través del Fondo de Compensación Regional 
(FONCOR), tiene por objeto determinar los recursos 
que constituyen el Fondo de Compensación Regional 
(FONCOR) a fin de contribuir al fortalecimiento de los 
ingresos y financiamiento de las inversiones públicas de 
los gobiernos regionales;

Que, mediante los artículos 3 y 4 de la Ley Nº 31069 se 
dispone que el FONCOR se constituye con los recursos 
del rendimiento del dos por ciento (2%) de las operaciones 
afectas al Impuesto General a las Ventas; y, con otros 
recursos con mandato legal expreso; y se establece que la 
distribución del FONCOR se efectúa proporcionablemente 
entre los gobiernos regionales de acuerdo a los índices 
de distribución que apruebe el Ministerio de Economía y 
Finanzas, mediante resolución ministerial, sobre la base 

de criterios de equidad y compensación que se determinen 
en el reglamento, los cuales incluyen población, 
necesidades básicas insatisfechas, extensión territorial, 
población rural, ejecución de gasto de inversión, ubicación 
fronteriza, recursos provenientes de la explotación de 
recursos naturales y rentas de aduanas. Adicionalmente, 
el artículo 5 de la referida Ley señala que la distribución 
del FONCOR no aplica a Lima Metropolitana;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31069 dispone que el referido porcentaje del 
rendimiento a que se refiere el numeral 1 del artículo 3 
de la misma Ley, se aplica a partir del año fiscal 2022 y 
se incorpora progresivamente, estableciendo para el año 
2023 el equivalente a 1.50%;

Que, por otro lado, el literal a) del numeral 5.2 del 
artículo 5 de las “Normas reglamentarias y metodología 
de distribución del Fondo de Compensación Regional 
(FONCOR)”, aprobada mediante Decreto Supremo 
Nº 084-2021-EF, establece que para el cálculo de la 
Capacidad Fiscal Regional, en el caso del canon no 
incluye lo entregado a las universidades públicas, en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 6.2 del artículo 6 de 
la Ley Nº 27506, Ley de Canon;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de las “Normas 
reglamentarias y metodología de distribución del Fondo 
de Compensación Regional (FONCOR)” dispone que los 
índices de distribución del FONCOR son elaborados por la 
Dirección General de Presupuesto Público, se aprueban 
mediante resolución ministerial y se publican, hasta el 15 
de febrero de cada año;

Que, en base a la información proporcionada mediante 
el Oficio Nº 000757-2022-INEI/JEF y los Memorandos Nº 
069-2022-EF/60.03 y Nº 0027-2023-EF/52.06, del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática, de la Dirección 
General de Política Macroeconómica y Descentralización 
Fiscal y de la Dirección General de Tesoro Público, 
respectivamente; la Dirección General de Presupuesto 
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Público del Ministerio de Economía y Finanzas realiza 
los cálculos para la determinación de los índices de 
distribución del FONCOR correspondientes al Año Fiscal 
2023;

Que, en virtud a lo señalado en los considerandos 
precedentes corresponde aprobar los Índices de 
Distribución del Fondo de Compensación Regional 
(FONCOR) correspondientes al Año Fiscal 2023;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
31069, Ley que fortalece los ingresos y las inversiones 
de los Gobiernos Regionales a través del Fondo de 
Compensación Regional (FONCOR); en el Decreto 
Supremo Nº 084-2021-EF, Decreto Supremo que aprueba 
las Normas reglamentarias y metodología de distribución 
del Fondo de Compensación Regional (FONCOR); y, en 
el Decreto Supremo Nº 017-2022-EF, Decreto Supremo 
que modifica las Normas reglamentarias y metodología 
de distribución del Fondo de Compensación Regional 
(FONCOR);

SE RESUELVE:

artículo 1. objeto
Aprobar los Índices de Distribución del Fondo de 

Compensación Regional (FONCOR) correspondientes 
al Año Fiscal 2023, conforme al Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego
Encargada del despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

2151921-1

EDUCACION

Aprueban la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para el fortalecimiento de 
la gestión administrativa e institucional 
en las Unidades de Gestión Educativa 
Local, mediante la dotación de personal 
bajo el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios para el año 
2023”

Resolución ViceministeRial
nº 026-2023-mineDu

Lima, 14 de febrero de 2023

VISTOS, el Expediente Nº DAGED2023-INT-0029748, 
el Informe Nº 00001-2023-MINEDU/VMGI-DIGEGED 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, el 
Informe Nº 00187-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe Nº 
00159-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 

el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
son sus funciones rectoras y técnico-normativas formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, señala que el Ministerio de Educación es 
el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación 
y deporte, en concordancia con la política general del 
Estado;

Que, conforme con lo dispuesto por el literal h) del 
artículo 80 de la Ley Nº 28044, es función del Ministerio 
de Educación definir las políticas sectoriales de personal, 
programas de mejoramiento de personal directivo, 
docente y administrativo del sector e implementar la 
Carrera Pública Magisterial;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios, 
y tiene por objeto garantizar los principios de méritos y 
capacidad, igualdad de oportunidades y profesionalismo 
de la administración pública;

Que, el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
en el presupuesto del Año Fiscal 2023, a favor de los 
Gobiernos Regionales, hasta por el monto de S/ 264 531 
490,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y 00/100 SOLES), mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas y 
por el Ministro de Educación, a propuesta de este último, 
para financiar las intervenciones y acciones pedagógicas 
a cargo de los Gobiernos Regionales, entre las que 
se encuentra la detallada en el literal h) del referido 
numeral, consistente en el fortalecimiento de la gestión 
administrativa e institucional en las Unidades de Gestión 
Educativa Local;

Que, el numeral 42.2 del artículo 42 de la Ley Nº 31638, 
señala que el financiamiento al que se hace referencia en 
el considerando precedente se efectúa progresivamente 
y en etapas hasta el 15 de setiembre de 2023. Cada 
transferencia se efectúa en base a los resultados de la 
ejecución de los recursos asignados en el presupuesto 
institucional de los gobiernos regionales y de la ejecución 
de la última transferencia efectuada para las mencionadas 
intervenciones, salvo la primera transferencia que se 
realiza sobre los recursos asignados en el presupuesto 
institucional de los gobiernos regionales y/o su ejecución, 
hasta el 31 de julio de 2023; y conforme a las condiciones 
o disposiciones complementarias para la transferencia y 
ejecución de los recursos que apruebe el Ministerio de 
Educación, en el marco de la normatividad de la materia, 
en un plazo que no exceda de los cuarenta y cinco (45) 
días calendario contados a partir de la vigencia de la 
referida Ley;

Que, asimismo, el precitado numeral 42.2 señala 
que los recursos que se transfieran en el marco de dicho 
artículo no deben destinarse a fines distintos de aquellos 
para los cuales fueron asignados, bajo responsabilidad;

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº 
006-2022-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para el fortalecimiento de 
la gestión administrativa e institucional en las Unidades 
de Gestión Educativa Local, a través de la dotación 
de personal bajo el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios para el año 2022”;

Que, la Dirección General de Gestión Descentralizada 
remite a la Viceministra de Gestión Institucional el Informe 
Nº 00001-2023-MINEDU/VMGI-DIGEGED elaborado 
por la Dirección de Apoyo a la Gestión Educativa 
Descentralizada y la Dirección de Evaluación Docente 
y suscrita de manera conjunta por la Dirección General 
de Gestión Descentralizada, la Dirección General de 
Desarrollo Docente y la Oficina de Medición de la Calidad 
de los Aprendizajes, a través del cual se sustenta la 
necesidad de derogar la Resolución Viceministerial 
Nº 006-2022-MINEDU y de aprobar la Norma Técnica 
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